
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
Jlato11@cendjo.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARGARITATOQUICA DE MICAN  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2014 00611 00 

 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 30 de junio de 2021 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior conociendo desatando el recurso de 

apelación y el extraordinario de casación en contra de la sentencia proferida 

por este Despacho judicial.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 

lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase 

proveer. 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA A FAVOR DEL 

DEMANDANTE: $644.350    

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $300.000 

 AGENCIAS EN DERECHO DE CASACIÓN $4´240.000 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL A FAVOR DE LA DEMANDANTE: $5´184.350 

 

Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en providencia de 02 de septiembre de 2020. 

 



 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de: 

 

CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($5´184.350 m/cte.) A FAVOR DE LA DEMANDANTE. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

                                      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 43dcf6df021f73580cb4ae74fe517bca462dbf43f0b0c1e541a7d200aa6680c9

Documento generado en 18/01/2022 07:02:27 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



NJTR 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: WENCESLAO MOJICA PARRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO:        11001-31-05-011-2015-00675-00 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE JUNIO DE 2021. Al 
Despacho informando que a continuación, se presenta la siguiente 

liquidación de costas impuestas a la parte demandante, la cual, pongo a su 

consideración, en cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 al 5 

del artículo 366 del C.G.P. 
 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:  $250.000 

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 COSTAS:                                                          $0.00 
 

TOTAL:                                                                       $250.000 

 
Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Atendiendo el informe secretarial en relación a la liquidación de costas 

practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 

366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de $250.000 a cargo de 

la parte demandante, de conformidad con lo indicado en el informe 

secretarial. Finalmente, archívese el expediente previa desanotación en el 

software de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 



NJTR 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.06  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 



NJTR 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
Jlato11@cendjo.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARÍA MARTÍNEZ LEÓN 
DEMANDADO: UGPP 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016 00263 00 

 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 04 de junio de 2021 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior conociendo desatando el recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por este Despacho judicial.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 

lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase 

proveer. 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: $800.000    

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $ 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL A FAVOR DE LA DEMANDANTE: $800.000 

 

Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 29 de enero de 2021. 

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de: 

 



 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000 m/cte.) A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

                                      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 166991a41f238cde79fcaa403ba20bb82dcc3ee23d3ea7159de82abe5ad29f92

Documento generado en 18/01/2022 07:02:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  
CORREO ELECTRONICO jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFONO 284 06 17 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: TATIANA CELIS CARDENAS       

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ   

RADICACIÓN: 110013105011-2016-00489 

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C.,  TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 

demandante no acató lo ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 
 

  

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo que la parte actora  no 

realizó trámite alguno tendiente a notificar el auto admisorio de la demanda a la 

persona jurídica de derecho privado que fue integrada al contradictorio en 

calidad de litis consorcio necesario, esto es la sociedad ADMINISTRADORA 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a pesar de los 

requerimientos desplegados por este Despacho judicial, solicitado en dos 

ocasiones, la primera en auto del 06 de febrero del 2018 y que fue retirada el 19 
de febrero de 2018 por Wilfer Martínez (Fl. 191)  y la segunda en auto de fecha 

del 03 de diciembre de 2020. 

 
Por lo tanto lo procedente dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 30 del CPTSS 1 , en el sentido de archivar las presentes diligencias en 

contra de esa demandada y continuar el trámite solo con la demandada JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (f.° 155 a 186). 

 

Seguidamente y en aras de continuar con el trámite procesal de rigor, el Juzgado 

fija como fecha y hora el jueves 17 de marzo de 2022 a las (9:00 am) para surtir 
audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS a través de la plataforma 

Microsoft Teams y, advirtiendo a las partes que una vez concluida la misma, el 

Despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento dispuesta en el 
art. 80 de la norma procesal señalada, oportunidad en la cual se practicarán las 

pruebas decretadas, se resolverá lo pertinente frente al cierre del debate 

probatorio y de ser posible se escucharan a los alegatos de las partes y se 
proferirá el fallo que ponga fin a la instancia, para el próximo debiéndose enviar 

por correo electrónico a los apoderados que se encuentre registrado en el Registro 

Nacional de Abogados el enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 

 

                                                                            
1 ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) 

meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente. 



 

Para el efecto se requiere a las partes y sus apoderados a fin que garanticen la 

comparecencia de los testigos solicitados y las personas que deben absolver 
interrogatorio, para lo cual se encuentran disponibles en la secretaria de este 

Juzgado los formatos de citación pertinentes. 

 
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR CONTUMACIA en favor de la demandada persona 

jurídica de derecho privado que fue integrada al contradictorio en calidad de litis 
consorcio necesario, esto es la sociedad ADMINISTRADORA FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído.  
    

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, el día jueves 
17 de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 09:00 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 77 y 80 del CPTSS. 

 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que una vez concluida la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPTSS; el Despacho se constituirá en audiencia de que 

trata el artículo 80 del CPTSS, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en debida y legal forma, se recibirán alegaciones y se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy  19 de enero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 

006 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9909c3af55df28752d72e3d6f71709986ee3fe68ec133ade1476f7b6fd9b81d
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NJTR 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ELSY LUZ BARRERA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICADO:        11001-31-05-011-2017-00207-00 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE JUNIO DE 2021. Al 

Despacho informando que el proceso arribó del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, quedando pendiente fijar las 
agencias en derecho causadas en primera instancia. Así mismo, que obra 

solicitud de copias auténticas. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá D.C. Por secretaría practíquese la liquidación de costas 

incluyendo la suma de $300.000 como valor en que se estiman las agencias 
en derecho causadas en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
 

De otro lado, frente a la solicitud de expedición de copias auténticas 
solicitadas por el apoderado de la demandante, se ordena la expedición de 
las mismas, previo al pago de las expensas para tal fin. 

 
Finalmente, ejecutoriada la presente decisión vuelva el proceso al Despacho 

con la liquidación de costas efectuadas por secretaría para continuar con el 
trámite que en derecho corresponda.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 



NJTR 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.06  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01796aafd08772ae817dfd073d8bb9fd255894a5db425d6e8ab9387d095326aa

Documento generado en 19/01/2022 09:01:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARLOS ARMANDO ZAPATA  
DEMANDADO: 
VINCULADO:         

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
UGPP 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017 028500 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 03 de septiembre de 2021. Al Despacho del señor Juez, 
informando que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia que no 

se pudo realizar con ocasión a la suspensión de términos por la Pandemia Covid-

19.  Sírvase Proveer.  
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

Bogotá, D.C, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se reconoce personería adjetiva para 

actuar a la profesional del derecho Karina Vence Peláez identificada civilmente 

con la cédula de ciudadanía número 65.701.747 y profesionalmente con la T.P. 

número 81.621 del C.S. de la J. como apoderada de la vinculada Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social y, a Yeliseth Carreño Quintero, identificada civilmente 

con la cédula de ciudadanía número 1.065.649.382 y profesionalmente con la 

T.P. número 274.071 del C.S. de la J. como apoderada de la vinculada Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social. 

 

A su vez y teniendo en cuenta que el escrito de contestación de la demanda 

acredita los requisitos dispuestos en el artículo 31 del CPT y SS, se tendrá POR 

CONTESTADA la demanda por la vinculada como Litis consorcio necesario 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social. 

 

Finalmente reconocer personería adjetiva para actuar al profesional del derecho 

Rafael Alberto Ariza Vesga identificado civilmente con la cédula de ciudadanía 

número 79.952.462 y profesionalmente con la T.P. número 112.914 del C.S. de 

la J. como apoderado de la demandada Positiva Compañía de Seguros SA y, a 



 

Jerson Fernando Pinchao Chingue, identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía número 1.032.460.455 y profesionalmente con la T.P. número 

288.413 del C.S. de la J. como como apoderado de la demandada Positiva 

Compañía de Seguros. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho Karina Vence Peláez identificada civilmente con la cédula de 

ciudadanía número 65.701.747 y profesionalmente con la T.P. número 81.621 

del C.S. de la J. como apoderada de la vinculada Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social y, a Yeliseth Carreño Quintero, identificada civilmente con 

la cédula de ciudadanía número 1.065.649.382 y profesionalmente con la T.P. 

número 274.071 del C.S. de la J. como apoderada de la vinculada Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la vinculada 

como Litis consorcio necesario Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho Rafael Alberto Ariza Vesga identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía número 79.952.462 y profesionalmente con la T.P. número 112.914 

del C.S. de la J. como apoderado de la demandada Positiva Compañía de 

Seguros SA y, a Jerson Fernando Pinchao Chingue, identificado civilmente con 

la cédula de ciudadanía número 1.032.460.455 y profesionalmente con la T.P. 

número 288.413 del C.S. de la J. como como apoderado de la demandada 

Positiva Compañía de Seguros. 

 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

el día miércoles (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 3:00 

PM, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 del CPTSS., a su vez se 

le informa a las partes que de ser posible y dando aplicación al principio procesal 

de celeridad de ser posible se adelantará de manera concentrada la audiencia de 

trámite y juzgamiento establecida en el art 80 CPTYSS. 

 



 

Finalmente estas audiencias se llevaran a cabo de manera virtual teniendo en 

cuenta las condiciones generadas por la pandemia Covid 19, a su vez y teniendo 

en cuenta los protocolos desplegados por este Despacho judicial para la 

consecución de dichas diligencias, previamente a la fecha y hora fijada se 

procederá a cargar de manera digital la 

 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

                                      JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 559dd402efa1aeafed50414938ab7670bfdd3d6a4c2ea70ca6e7adc37039dc78

Documento generado en 18/01/2022 07:02:29 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



NJTR 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARY GARCIA BARON 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO:        11001-31-05-011-2017-00361-00 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., TREINTA (30) DE JUNIO DE 2021. Al 
Despacho informando que el proceso arribó del superior, quien modificó el 

numeral 3 y confirmó en lo demás la sentencia de primera instancia 

proferida el 08 de noviembre de 2019.  

 
A continuación, se presenta la siguiente liquidación de costas impuestas a 

la parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 

lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P. 
 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:  $400.000 

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 COSTAS:                                                          $0.00 
 

TOTAL:                                                                       $400.000 

 

Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C.  

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de $400.000 a cargo de la parte demandada, de conformidad 

con lo indicado en el informe secretarial. Finalmente, archívese el expediente 

previa desanotación en el software de gestión.  



NJTR 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.06  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ISABEL ZABALA ORTIZ 
DEMANDADO:  LUZ DARY AGUIRRE ROJAS 

 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00586-00 
 
 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., Noviembre 30 de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que no se registró en el sistema  la 

actuación inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
En virtud del informe de la secretaria se ordena notificar en legal forma, la 

providencia del treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021), que 

dispuso aprobar el acuerdo transaccional suscrito entre las partes, sin condena 

en costas y el archivo de las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

ecm 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy 

19 de enero de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.006 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ISABEL ZABALA ORTIZ 
DEMANDADO: LUZ DARY AGUIRRE ROJAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00586 

 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 2021. Al Despacho del señor Juez, informando que las 

partes aportan de folios 109 y 110 contrato de transacción, en virtud del 

cual solicitan su aprobación y la terminación del presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisadas las diligencias, se 

observa que a folios 109 y 110 obra contrato de transacción celebrado entre 

el apoderado de la parte demandante y el apoderado judicial de la parte 

demandada a través de su representante legal, frente al cual solicitan su 

aprobación por parte del Despacho así como se disponga la terminación del 

presente proceso, a lo cual se accede, en los términos solicitados, al cumplir 

con los requisitos del artículo 312 del C.G.P. aplicable por analogía al 

presente asunto por expresa remisión que hace el art. 145 del CPT y SS, de 

ahí que se dispondrá impartir su aprobación, al limitarse a transar todas y 

cada una de las reclamaciones, controversias, hechos y pretensiones, las 

cuales hacen referencia a derechos inciertos y discutibles en los términos 

del artículo 15 del C.S.T y en consecuencia se ordenará la terminación del 

proceso, sin que haya lugar a imponer costas a ninguna de las partes.   

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo transaccional suscrito entre las partes que 

milita a folio a folio 109 y 110 y  en consecuencia dar por terminado el 

proceso. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en la instancia conforme a lo dispuesto en el 

artículo 312 del CGP. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

2 

 

 

 
 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 
 

Dasv  

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

N° 199, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 01 de diciembre de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
Jlato11@cendjo.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LEIDY ROMERO ARANGO 
DEMANDADO: HORIZONTAL DE AVIACIÓN 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017 00619 00 

 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 04 de junio de 2021 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior conociendo desatando el recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por este Despacho judicial.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 

lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase 

proveer. 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA A FAVOR DE La 

DEMANDANTE: $500.000    

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $ 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL A FAVOR DE LA DEMANDANTE: $500.000 

 

Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 26 de marzo de 2021. 

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de: 

 



 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000 m/cte.) A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

                                      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d54dafb0d3d329646e7e42f5624c1e21185c6b1652c16fa6cbd7373490a14d33

Documento generado en 18/01/2022 07:02:28 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



NJTR 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ALICIA MEDINA QUINTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICADO:        11001-31-05-011-2018-00617-00 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE DICIEMBRE DE 2020. Al 
Despacho informando que el proceso arribó del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, quedando pendiente fijar las 

agencias en derecho causadas en primera instancia. Sírvase proveer. 

 
A su vez se debe dejar constancia secretarial que no obstante y por el 

volumen de procesos que tiene el Juzgado para su conocimiento hasta el 18 

de enero de 2022 el titular del Despacho tuvo conocimiento de las solicitudes 
deprecadas. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en consecuencia, por secretaria procédase a la 

liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la misma el valor de 

las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES, 

OLD MUTUAL S.A. y COLFONDOS S.A., las que se estiman en la suma de 

$300.000 pesos M/CTE para cada una de las demandadas.  

 

Finalmente, una vez ejecutoriada la presente decisión vuelvan las diligencias 

al Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

 

 

 

 

 



NJTR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de noviembre de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.192  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
Jlato11@cendjo.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ISABEL RINCON DIAZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018 00675 00 

 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 30 de junio de 2021 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior conociendo desatando el recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por este Despacho judicial.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 

lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase 

proveer. 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA A FAVOR DEL 

DEMANDANTE y A CARGO DE PORVENIR UNICAMENTE: $1´000.000    

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $ 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL A FAVOR DE LA DEMANDANTE: $1´000.000 

 

Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 29 de abril de 2021. 

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de: 

 



 

UN MILLÓN DE PESOS ($1´000.000 m/cte.) A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE. Y CARGO DE PORVENIR UNICAMENTE. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

                                      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO CESAR TASCON MINOTA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO:        11001-31-05-011-2019-00091-00 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE JUNIO DE 2021. Al 
Despacho informando que el proceso arribó del superior, quien confirmó la 

sentencia de primera instancia proferida el 04 de julio de 2020.  

 

A continuación, se presenta la siguiente liquidación de costas impuestas a 
la parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento 

de lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P. 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:  $150.000 

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 COSTAS:                                                          $0.00 

 
TOTAL:                                                                       $150.000 

 

Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C.  

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de $150.000 a cargo de la parte demandante, de conformidad 

con lo indicado en el informe secretarial. Finalmente, archívese el expediente 

previa desanotación en el software de gestión.  

 



NJTR 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.06  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CLEMENCIA AREVALO BOHORQUEZ 

DEMANDADO: PROTECCION Y OTRA 
RADICADO:        11001-31-05-011-2019-00123-00 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., TREINTA (30) DE JUNIO DE 2021. Al 
Despacho informando que el proceso arribó del superior, quien confirmó la 

sentencia de primera instancia proferida el 03 de septiembre de 2020.  

 

A continuación, se presenta la siguiente liquidación de costas impuestas a 
la parte demandada AFP PROTECCIÓN, la cual, pongo a su consideración, 

en cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 

del C.G.P. 
 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:  $800.000 

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 COSTAS:                                                          $0.00 
 

TOTAL:                                                                       $800.000 

 

Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C.  

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de $800.000 a cargo de la parte demandada AFP PROTECCIÓN, 

de conformidad con lo indicado en el informe secretarial. Finalmente, 

archívese el expediente previa desanotación en el software de gestión.  



NJTR 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.06  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
Jlato11@cendjo.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SANDRA TRIANA SUAZA  
DEMANDADO: PORVENIR Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019 00165 00 

 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 30 de junio de 2021 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior conociendo desatando el recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por este Despacho judicial.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 

lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase 

proveer. 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA A FAVOR DEL 

DEMANDANTE y A CARGO DE PORVENIR UNICAMENTE: $1.000.000    

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $600.000 A 

CARGO DE CADA ENTIDAD QUE COMPONE LA PASIVA 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL A FAVOR DE LA DEMANDANTE: $2.200.000 

 

$1´600.000 A CARGO DE PORVENIR Y 

$600.000 A CARGO DE COLPENSIONES 

 

Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 29 de enero de 2021. 

 



 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de: 

 

DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2´200.000 m/cte.) A FAVOR 

DE LA DEMANDANTE. Y distribuidos así: 

 

$1´600.000 A CARGO DE PORVENIR Y 

$600.000 A CARGO DE COLPENSIONES 

 

A su vez se reconoce personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho María Alejandra Almanza Núñez identificada con C.C. 

1.018.456.532 y portadora de la T.P. número 273.998 del C.S. de la J. como 

apoderada sustituta de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

de sustitución. 

 

Finalmente y una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las 

presentes diligencias. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

                                      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de enero de 2022 

 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  
CORREO ELECTRONICO jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFONO 284 06 17 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RODOLFO REY PEÑA       

DEMANDADO: AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P y EMPRESA DE 
ACUEDUCTO ALCARANTILLADO Y ASEO DE 

BOGOTÁ E.S.P.   

RADICACIÓN: 110013105011-2019-00299 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C.,  TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). Al Despacho del señor Juez, informando que se incorpora 
la documental allegada a folios 285 a 287, asimismo el llamado en garantía  

ASEGURADORA DEL ESTADO S.A., no presentó escrito de contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
  

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tendrá por no contestada la 
demanda por parte de la llamada en garantía ASEGURADORA DEL ESTADO 

S.A., en concordancia con el artículo 97 del CGP. 

 
Seguidamente, se dispone SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, el día martes 22 de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 
09:00 AM, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 del CPTSS. 

 

Adviértase a las partes que una vez agotada con las diligencias del artículo 77 
del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán las 

alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda, de 

conformidad con el artículo 80 del CPTSS 

 
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del llamado 
en garantía  ASEGURADORA DEL ESTADO S.A. 

    

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, el día martes 

22 de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 09:00 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 77 del CPTSS. 

 
 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy  19 de enero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 

006 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 

en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  
CORREO ELECTRONICO jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFONO 284 06 17 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DARLLY BRISNELLY MONTAÑEZ RUBIO        

DEMANDADO: JAIRO ALONSO RUIZ VELASCO   
RADICACIÓN: 110013105011-2019-00307 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C.,  TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del señor Juez, informando que, el apoderado 

de la parte demandante allega constancias de trámites de notificación personal 

de que trata el artículo 291 y 292 del C.G.P, a la demandada (Fls. 22 a 27 y 28 a 
34), siendo positiva su entrega como se desprende los certificados de envíos 

expedidos por la empresa de correo certificado, sin que compareciera a notificarse 

del auto admisorio dentro del término concedido. Sírvase proveer. 

 
  

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que tanto el citatorio como 
la comunicación por aviso dirigidos al demandado JAIRO ALONSO RUIZ 

VELASCO, fueron por éste recibidos, como consta en las certificaciones obrantes 

a folios 22 a 34, sin que haya comparecido a notificarse de manera personal del 

auto admisorio de la demanda, en aras de salvaguardar el derecho de defensa y 
debido proceso de esa parte, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 29 

del CPT y SS en concordancia con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. y en 

tal orden se le asignara curador y se dispondrá su emplazamiento. 
 

De esta manera, dando alcance a la respuesta de la consulta a la lista de 

auxiliares de justicia dada el 18 de febrero hogaño de los cursantes por el 
Procurador 2 Judicial II para Asuntos Civiles de la Procuraduría General de la 

Nación, procederá a emplazar a la persona natural demandada JAIRO ALONSO 

RUIZ VELASCO  y proveer el cargo de curador ad litem en forma directa de los 
abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este estrado judicial, 

profesional que deberá cumplir las funciones y obligaciones de curador ad litem. 

 

En consecuencia el Despacho 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional del derecho  MARÍA ALEJANDRA 

ALMANZA NÚÑEZ , abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.018.456.532 y portadora de la tarjeta profesional número 

279.998  del C S de la J1, como Curadora Ad Litem, a fin que represente los 

intereses del demandado JAIRO ALONSO RUIZ VELASCO. 
 

                                                                            
1 celular xxxxx - Correo: xxxxxxxxxxxxx 



 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días a los precitados auxiliares 

de la justicia, contados a partir del recibo de la comunicación, para que 
comparezcan a este Despacho a fin de adelantar las gestiones pertinentes para 

el ejercicio de su cargo, so pena de ser relevados del mismo. 

 
TERCERO: EMPLAZAR al señor JAIRO ALONSO RUIZ VELASCO, en los en 

los términos del artículo 108 del C.G.P.,  norma aplicable por remisión del art.145  

del CPT y SS. La publicación respectiva se hará por una sola vez en día domingo 
y en el DIARIO LA REPÚBLICA o DIARIO EL ESPECTADOR, los cuales son de 

amplia circulación nacional.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora, para que una vez efectuada el 
emplazamiento allegue copia de la publicación a fin de proceder al Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme con lo dispuesto en el inciso 5 del 

artículo 108 del C.G.P.  
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy  19 de enero de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 

006 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: LUIS ALBERTO LOPERA MARTINEZ  

ACCIONADO: EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO 

ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTISTICO DE LOS JUEGOS DE 

SUERTE Y AZAR “COLJUEGOS” 

RADICACION: 11001-31-05-011-2022-00016-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez informando que la presente acción 

de tutela nos correspondió por reparto bajo el número de radicado de la 

referencia, Sírvase proveer.   

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en 

los Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991 

                                                                                                 

En consecuencia se, 

                                         RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor LUIS 

ALBERTO LOPERA MARTINEZ identificado con C.C. No 71.578.155 

Contra la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO 

ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTISTICO DE LOS JUEGOS 

DE SUERTE Y AZAR “COLJUEGOS” 

 

SEGUNDO: VINCULAR A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” para que si a bien lo tiene intervenga 

dentro de las presentes diligencias.   

 

TERCERO: REQUERIR a la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 

ESTADO ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTISTICO DE LOS 

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR “COLJUEGOS” y a LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a 



2 

 

través de sus Representantes Legales, Directores o por quiénes hagan sus 

veces para que en el término improrrogable de un (01) día informen a este 

Despacho respecto de los hechos la presente acción constitucional. 

 

CUARTO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

QUINTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela busca 

proteger los derechos fundamentales al trabajo, seguridad social, mínimo 

vital, beneficios de normas laborales para los trabajadores y estabilidad 

laboral, con los cuales pretende que se ordene a “COLJUEGOS” a 

reintegrar al acá accionante al cargo que desempeñaba a partir de la fecha 

de su despido que data del 19 de octubre de 2021, y hasta tanto 

“COLPENSIONES” reconozca su Pensión de Vejez e igualmente sea 

incluido en nómina de pensionados y le sean pagados los salarios dejados 

de percibir desde la fecha de su despido hasta la fecha que se ordene su 

reintegro. 

 

SESTO: NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos 

loperalm@gmail.com; contactenos@coljuegos.gov.co; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

JUEZ 

 

 

Rapb/ 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

   Hoy 19 de enero de 2022 

Se notifica el auto anterior en el estado electrónico No 6 Dispuesto en el Micrositio 

por el Consejo Superior en la Página Rama Judicial para este Despacho.    

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

OP0ELuis  

Firmado Por:
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